
 
DBCH 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso para 

proveer. Santiago de Cali, 22 de julio de 2020.  

La Secretaria,  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  

 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. Felipe González Saavedra 

vs. Icotec Colombia SAS y Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. 

Rad.760013105005 20170054200 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 382 

 

Santiago de Cali, Veintidós (22) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Mediante memorial que antecede el apoderado de la parte actora solicita 

que se ordene el pago del título judicial a favor de su de cliente 

correspondiente a parte del pago de la conciliación realizada en el Despacho 

y consignado por Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P.  

Así las cosas, se ordenará el pago a la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

Ordenar el pago y entrega al demandante, señor Felipe González Saavedra 

identificado con cédula de ciudadanía No.67.001.647 tal como lo indica su 

apoderado en escrito allegado al Despacho, del título judicial No. 

469030002213449 del 23 de mayo de 2018 por valor de $1.272.664.oo 

consignado por Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. por concepto de 

parte pago de la conciliación realizada en el Despacho y consignado por 

Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P.  

 

NOTIFÍQUESE 
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